
Y, para el caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los
pertinentes Organismos y Registros Públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y derechos del
deudor de que tengan constancia.

Dése traslado de la presente al Fondo de Garantía
Salarial. Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días, por defectos procesales o por moti-
vos de fondo (artículo 551 LEC en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de
su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy
fe.–La magistrada-juez, Nuria Perchín Benito.–El secreta-
rio judicial.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña
Janire Aparicio Ureta, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 25 de marzo de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/4314

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 838/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander,

Hago saber: Que por resolución dictada en fecha 18 de
marzo de 2008, en el proceso seguido a instancia de don
Daniel Jesús Cabrillo Dopazo contra don Antonio Pineda
González en reclamación por ordinario, registrado con el
número 838/2007 se ha acordado citar a don Antonio
Pineda González, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 20 de mayo de 2008 a las 11:45 horas,
para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Antonio Pineda
González, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el
tablón de anuncios.

Santander, 7 de abril de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/4821

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 1/08

Don Federíco Picazo García secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMANDA 1/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de DON

JOSÉ ÁNGEL SALMÓN SOMARRIBA contra la empresa «JORJE
BUENO PALACIO», «CARLOS RAMA BODELÓN», «TORRES
FÉRRICAS, S. A.», «APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S.
L.», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S. L.», «GRÚAS DEL NORTE CA,
S. A.», «AGN AGAPITO, S. L.», «FÁBRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS
TORRE, S. A.», «NORRIS CENTER, S. L.», GRUPO CAS ALQUILERES,
S. A.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.», FONDO
DE GARANTÍA SALARIAL, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

FALLO
Que estimando la demanda interpuesta por don José

Ángel Salmón Somarriba contra «FÁBRICA ESPAÑOLA DE
GRÚAS TORRE, S. A.», DON JORGE BUENO PALACIO, DON CARLOS
RAMA BODELÓN, «TORRES FÉRRICAS, S. A.», «APLICACIONES
METALÚRGICAS MATARRAÑA, S. L.», «TORRES FÉRRICAS MONTA-
JES S. L», «GRÚAS DEL NORTE, CA S. A.», «A.G.N. AGAPITO, S. L.»,
«NORRIS CENTER,S. L.»,» GRUPO CAS ALQUILERES, S. A.» Y «PRO-
YECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.», siendo parte el
FOGASA, condeno a los demandados a que de modo soli-
dario paguen al demandante la cantidad de 1.902,66
euros más los intereses legales por mora del 10 por
ciento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de supli-
cación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible
el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser
notificados. La empresa condenada deberá al mismo
tiempo acreditar haber consignado el importe de la con-
dena en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado abierta en el BANCO BANESTO al número 3876
0000 65 0001 08, pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad soli-
daria del avalista; así mismo deberá ingresar la cantidad
de 150,25 euros en la misma cuenta y en impreso sepa-
rado del importe de la condena.

Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago magistrado
juez del Juzgado de lo Social Número Tres de Cantabria.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«TORRES FÉRRICAS, S. A.», «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, S. L.», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S. L.» ,
«GRÚAS DEL NORTE CA, S. A.», «AGN AGAPITO, S. L.», «GRUPO CAS
ALQUILERES, S. A.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA,
S. L.», en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 7 de abril de 2008.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
08/4822

JUZGADO DE L O SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 175/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander,

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Jesús
Gómez Arenal contra Tesorería General de la Seguridad
Social, «Construcciones Gómez Rubín, S. L.», Instituto
Nacional de la Seguridad Social, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el número 175/2008 se
ha acordado citar a Tesorería General de la Seguridad
Social, «Construcciones Gómez Rubín, S. L.», Instituto
Nacional de la Seguridad Social, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de mayo de 2008 a las
10:00 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio.
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Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Construcciones Gómez
Rubín, S. L.» se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación en
el tablón de anuncios.

Santander, 3 de abril de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/4893

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación en procedimiento de ejecución número 6/08

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 6/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
doña Amparo Pérez Sánchez contra la empresa de don
Jesús Lagarma Gandarillas, sobre, se ha dictado la
siguiente:

DISPONGO

PRIMERO: Despachar la ejecución solicitada por doña
Amparo Pérez Sánchez contra don Jesús Lagarma
Gandarillas por un importe de 7.181,55 euros de principal
más 718,00 euros para costas, gastos e intereses que se
fijan provisionalmente.

SEGUNDO: Trabar embargo sobre los bienes del ejecu-
tada/s guardándose en la traba el orden y limitaciones que
establecen los artículos 592; 605 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

De conformidad con lo que dispone el artículo 247 de la
Ley de Procedimiento Laboral vigente, remítase comuni-
cación a los Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y
Delegación de Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a
fin de que certifiquen e informen si la empresa deman-
dada posee, o no, bienes de su propiedad en los que
poder hacer traba.

Requiérase al ejecutado para que manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de car-
gas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, con
apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele,
cuando menos por desobediencia grave, en caso de que
no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bie-
nes que no sean suyos, excluya bienes propios suscepti-
bles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes
que sobre ellos pesaren.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del «BANCO BANESTO» en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064000608.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince días inste lo que a su derecho con-
venga.

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Social.
MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de su recepción, cuya sola interposición

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1° de la L.P.L.) 

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.Doy fe.
Ilustrísimo señor magistrado don José Félix Lajo
González.–El/la secretario judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Jesús Lagarma Gandarillas, en paradero desconocido,
expido la presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 12 de marzo de 2008.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
08/3659

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 50/08.

Don Federíco Picazo García, Secretario judicial Juzgado
de lo Social Número Cuatro de Cantabria.

HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCIÓN 50/2008 de este

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de DON MIK-
HAIL MAMONOV contra la empresa «COSROM, S. L.», sobre
ORDINARIO, se ha dictado lo siguiente:

DISPONGO:
PRIMERO: Despachar la ejecución solicitada por DON MIK-

HAIL MAMONOV contra «COSROM, S. L.» por un importe de
4.350,86 euros (4.129,13 euros de condena más 221,73
euros de 10% de mora) de principal más 619 euros para
costas, gastos e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO: Trabar embargo sobre todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes/depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que la correspondiente entidad financiera
actúa como depositario o mero intermediario hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses y costas cal-
culados.

Líbrense los oportunos oficios a las expresadas entida-
des, requiriéndolas para que, bajo su personal responsa-
bilidad, en el plazo máximo de CINCO DÍAS procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de
depósitos y consignaciones de este juzgado las cantida-
des adeudadas.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco BANESTO en la cuenta que tiene
abierta este juzgado con el número 3855000064005008.

TERCERO: Asimismo remítase comunicación a los
Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de
Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que cer-
tifiquen e informen si la empresa demandada posee, o no,
bienes de su propiedad en los que poder hacer traba.
Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el
plazo de QUINCE DÍAS inste lo que a su derecho convenga.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Doy fe.
Ilustrísimo señor magistrado.–Don José Félix Lajo

González, el secretario judicial.
Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a

«COSROM, S. L.», en paradero desconocido, expido la pre-
sente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 1 de abril de 2008.–El secretario judicial,
Federíco Picazo García.
08/4576
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